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MP  JV 

             En la ciudad de La Plata, a los      23     días del mes de Febrero de 

2023, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Sala Primera 

de la Cámara Segunda de Apelación, Doctores Jaime Oscar López Muro y 

Ricardo Daniel Sosa Aubone, para dictar sentencia en los autos caratulados: 

"M. P. A. C/ C. A. J. S/ DIVORCIO POR PRESENTACION UNILATERAL " 

(causa: 133680), se procedió a practicar el sorteo que prescriben los 

artículos 168 de la Constitución de la Provincia, 263 y 266 del Código 

Procesal, resultando del mismo que debía votar en primer término el doctor 

López Muro. 

LA SALA RESOLVIO PLANTEAR LAS SIGUIENTES CUESTIONES: 

1ra. ¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada? 

2a. ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar? 

V O T A C I O N 

A la primera cuestión planteada el doctor López Muro dijo: 

 1. La decisión 

El Sr. juez de grado el 5/7/22 dictó la sentencia de divorcio y declaró 

disuelto el régimen de comunidad de ganancias con efecto retroactivo al 

2/3/2021, esto es, la fecha de la presentación conjunta de los aquí 

peticionarios. Denegó la homologación de lo propuesto en el convenio 

regulador del libelo inicial sobre cuidado personal, régimen 

comunicacional y alimentos, porque han evidenciado durante el proceso 

disímiles posturas al respecto, tanto en el marco del presente -en escritos 

electrónicos SENTENCIA - SOLICITA (237802129008449132) y 

MANIFESTACION - FORMULA  (255702129008445689)-,  como también en 

el marco del proceso caratulado "M. P. A. c/ C. A. J. s/ Protección de la 

Violencia Familiar",  Exp. 19236/2020. Instó a los peticionarios a canalizar 

sus pretensiones en forma autónoma, frente a la ausencia de avenimiento al 

respecto (art. 34 inc. 5 C.P.C.C.). 

2. Recurso.   
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La Sra. M. apeló esa decisión el 23/8/22 concedida el 25/8/22, fundada 

con la memoria de fecha 6/9/22, y contestada el 9/9/22. 

Se agravia la apelante porque el juez no aprueba el acuerdo en cuanto 

la comunidad de bienes, por el cual el inmueble donde reside con los hijos 

continuaría en ese estado hasta la mayoría de edad de mis ellos. Entiende 

que el Sr. C. no puede revocar el acuerdo firmado con firmas certificadas en 

los términos de los arts. 438 y 439 CCCN con una presentaciones efectuada 

unilateralmente más de un año después. Agrega que el juez no posee 

facultades para no homologar lo acordado y retrogradar el proceso, 

excediendo el art 34 CPCC en el que se funda. Sostiene que el acuerdo 

sobre la división de los bienes es materia disponible y lo firmado ya hizo 

cosa juzgada. 

3. Dictamen del asesor 

Asesor se notifica de la sentencia el 1/2/23 sin emitir opinión. 

4. Tratamiento del recurso 

4.1. El centro del conflicto se centra en si es posible que el juez no 

homologue lo acordado por las partes sobre la atribución de la vivienda sede 

de la sociedad conyugal con base en que uno de los cónyuges ha cambiado 

de opinión -se ha retractado- luego de su presentación.  

En el convenio presentado durante el proceso de divorcio los 

peticionantes convienen alimentos, cuidado personal régimen de 

comunicación y bajo el acápite de "distribución de bienes" dispone: "A la 

fecha solo conservan como bien de la comunidad el inmueble que fuera 

asiento del hogar conyugal. INMUEBLE 9 DE JULIO N° 2021 – CAÑUELAS: 

La Sra. M. residirá en dicho inmueble, último asiento del hogar 

conyugal, hasta la mayoría de edad del hijo más pequeño, A.C. . Una 

vez llegada la mayoría de edad del mencionado niño, el inmueble quedará a 

disposición del Sr. C.. Por todo el tiempo que dure la residencia referida el 

Sr. C. deberá abonar los servicios y tasas municipales de dicho inmueble 

cuya posesión recuperará inmediatamente cuando el menor ya no 

resida en ese domicilio. En caso de que la Sra. M. decida mudarse a 



133680 – M. P. A. C/ C. A. J. S/ DIVORCIO POR PRESENTACION UNILATERAL 

 ‰7~è5>9X?GKŠ   

                                                                                            Causa n°: 133680  

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                            Registro n° :        

             PODER JUDICIAL                                                         

 3   

cualquier otro domicilio junto a los menores, el inmueble quedara bajo la 

posesión y tenencia en forma automática del Sr. C.."  

El agravio de la apelante se dirige solamente a la falta de 

homologación de la atribución de la vivienda que fuera sede de la sociedad 

conyugal, no respecto de las otras materias. 

4.2. Conforme el art 438 CCCN el convenio regulador habrá de ser 

evaluado por el juez el cual podrá no homologarlo de considerar que el 

mismo perjudica de modo manifiesto los intereses de los integrantes del 

grupo familiar. El juez ejerce el rol de controlador de la legalidad de los 

pactos incluidos en el convenio, siendo un negocio jurídico complejo, ya que 

no basta la mera voluntad de los interesados sino que requiere la aprobación 

judicial como conditio iuris, determinante de su eficacia jurídica.  Es decir 

que es el juez quien, aun estando de acuerdo ambas partes, puede no 

homologar el acuerdo cuando considera que es contrario al interés familiar. 

Incluso puede exigir que el obligado otorgue garantías reales o personales 

como requisito para la aprobación del convenio (art. 440, CCCN). 

Cuando el derecho es disponible, la ausencia de homologación no 

invalida el convenio como negocio jurídico celebrado, entre las partes, que 

tendrá eficacia como contrato consensual y bilateral, aceptado y reconocido 

por las partes, si concurren consentimiento, objeto y causa y se realiza en 

virtud del principio de la autonomía de la voluntad. Si el derecho es 

indisponible o existen personas menores o con capacidad restringida, 

afectadas por el acuerdo, este requiere previo dictamen del Asesor de 

Menores e Incapaces -en su caso- y homologación para tener eficacia. 

En suma, en principio cualquier contrato es ley para las partes si es 

sobre materia disponible. El juez puede negar la homologación de las 

materias que afecten el interés familiar o el orden público, o cuando se 

pruebe que existió un vicio del consentimiento al momento de celebrarlo. En 

materia de acuerdos suscriptos por las partes con debido patrocinio letrado, 

se ha afirmado que es inadmisible la pretensión que importe ponerse en 

contradicción con los propios actos anteriores, deliberados, jurídicamente 
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relevantes y plenamente eficaces (C. Civ. y Com. Azul, sala 1ª, 13/04/2018, 

causa 62743/2017, "A. C. E. c. C. A. O. s/ homologación de convenio"). En 

ese mismo sentido la SCBA ha afirmado que "la intervención judicial tiene un 

alcance de autenticación o legalización, ya que el acuerdo obliga por sí 

mismo a las partes a su cumplimiento; validez que reviste desde que es 

suscripto, aún antes de su presentación a autos para homologación. La sola 

argumentación del demandado de ser inequitativo no alcanza para restarle 

validez al acuerdo" (CNCiv., sala F, 14/09/1987; SCBA, 10/06/2007, causa 

96142 "G. S. N y V. s/ divorcio vincular" La LEY 189-B-61). 

4.3. La sentencia en crisis no da razones para no homologar el 

acuerdo en cuanto se refiere a la atribución de la vivienda. En atención a que 

lo convenido no afecta el interés familiar propondré acoger el agravio y 

disponer que en la instancia de grado se homologue lo acordado. 

  En esa línea se ha dicho que "los esposos eligieron un camino que 

les permitía el ejercicio de cierta autonomía de la voluntad al poder acordar 

una serie de consecuencias inherentes al divorcio que solicitaban. Estamos 

hablando de adultos capaces, lo que equivale a decir que no es admisible 

pretender ejercer la libertad que el derecho les otorga sin asumir a la vez la 

responsabilidad y madurez que esa elección lleva implícita. Permitir a uno de 

ellos arrepentirse a su arbitrio, después de haber optado voluntariamente, 

atenta contra la buena fe del consorte que confió en la palabra empeñada y 

materializada en un compromiso escrito, firmado y realizado con el debido 

asesoramiento letrado” (Chechile, Ana María, “Validez de los convenios de 

liquidación de bienes previos a la demanda de divorcio por presentación 

conjunta ", LL, Derecho de Familia 209-232 Vol. num. 2000). 

Por otra parte, no explica el Sr. C. cual sería el agravio que generaría 

la homologación de lo acordado, ni motivos valederos que justifiquen su 

cambio de postura.  

Lo referido al contestar el memorial en el sentido de que la Sra. M. no 

residiría en el inmueble, no afecta lo pactado, dentro de cuyas cláusulas se 

previeron las consecuencias de tal circunstancia.  
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Tampoco importa agravio valedero la propiedad de otros bienes 

inmuebles no incluidos en el convenio, que pueden ser objeto de un proceso 

de liquidación como consecuencia de la disolución de la comunidad de 

bienes 

Consecuentemente, voto POR LA NEGATIVA. 

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Sosa 

Aubone dijo:  

Que por análogas razones a las meritadas por el colega preopinante, 

adhería a la solución propuesta; y, en consecuencia, también votaba por la 

NEGATIVA. 

A la segunda cuestión planteada el Sr. Juez Dr. López Muro dijo:  

En atención el acuerdo logrado corresponde, y así lo propongo, 

revocar parcialmente la resolución recurrida, y homologar lo acordado por 

las partes en materia de atribución de la vivienda, con costas por su orden, 

por haber sido causado el agravio de oficio (art. 68 CPCC). 

ASI LO VOTO. 

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Sosa 

Aubone dijo: 

Que, por idénticos motivos, votaba en igual sentido que el doctor López 

Muro. 

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente: 

   S E N T E N C I A 

 POR ELLO, y demás fundamentos expuestos, se revoca parcialmente 

la resolución recurrida, y se homologa lo acordado por las partes en materia 

de atribución de la vivienda, con costas por su orden por haber sido causado 

el agravio de oficio (art. 68, CPCC). REG. NOT. y DEV. 
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